
Atentamente, 

L ORT. ALVARADO 

47.468.6 de Cartagena 

1348 

CUENTA DE COBRO No 06 
 
 

 
Bogotá D.C, MAYO 2026 

 
 

 
HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICIA NACIONAL 

NIT: 830.067,597-4 

DEBE A: 

 
 

 
MIGUEL ANGEL ORTIZ ALVARADO identificada con Cédula de Ciudadanía 

No. 1.047.468.605 expedida en Cartagena, la suma de $ 4.004.000 por 

concepto de las actividades desempeñadas durante ABRIL del presente año, de 

acuerdo al objeto y obligaciones pactadas en el  de prestaciones de 

servicios PN HOCEN 96-7-201634-25 suscrito con el Hospital Central de la 

Policía Nacional para prestar mis servicios como bacterióloga. 

 

 
Favor consignar en la cuenta de ahorros N° 409033867 del Banco Bogotá de 

acuerdo con el contrato estipulado. 
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RTI SALVARA 

ó8.6 Cartagena 

Bogoté D.C, MAYO de 2026 

 

Hospital Central de la Policía Nacional 

Policia Nacional 

 

 

Respetados señores; 

 
Yo, MIGUEL ANGEL ORTIZ ALVARADO identificada con cédula de ciudadanía 

N’ 1.047.468.605 expedida en Cartagena para los efectos previstos en la ley 

1607 de 2012 y el Decreto reglamentario 0099 de 2013 del Ministerio de 

hacienda y Crédito Público, certifico bajo la gravedad de juramento, que me 

encuentro enmarcado dentro de la categoría tributaria como; empleado, según 

el Artículo 329 del estatuto Tributario, teniendo en cuenta que en una 

proporción igual o superior al 80% de mis ingresos, provienen de la actividad 

de profesiones liberales desarrollada en el HOSPITAL CENTRAL DE LA 

POLICIA NACIONAL, además mi condición es de Declarante del Impuesto 

sobre la renta. 

 
Cordialmente, 
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2BS-FR•O021 

Fecha 12-03-2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
96-7-20t634-25 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7. CCRTIFICA€JÓN DE APDRTE s PARAFISCALR S vIGr NTE. DE ÉEMA. 



  

LVARADO 

 

Celula 23485 

 
Hospital Central de la Policia Nacional 

Policía Nacional 

Ciudad 

 
Respetados señores; 

Yo, MIGUEL ANGEL ORTIZ ALVARADO identificada con cédula de ciudadanía 

N° 1.047.468.605 expedida en Cartagena , para los efectos previstos en el 

Artículo 4, Parágrafo 1º del Decreto 2271 de 2009, certifico bajo la gravedad del 

juramento, que los documentos soporte del pago de aportes obligatorios al 

Sistema General de Seguridad Social en salud, pensión y riesgos profesionales de 

acuerdo a los porcentajes establecidos por las normas vigentes (12,5% salud, 16% 

pensión y riesgos profesionales para administrativos del 0.522% O SI ES 

ASISTENCIAL DEL 2.436%) sobre una base de cotización del 40% de los 

honorarios mensuales percibidos, corresponden a los ingresos provenientes del 

contrato Nº No. PN HOCEN 96-7-201634-25 con el Hospital Central de la Policia 

Nacional. 
 

 VALOR COTIZADO SEGÚN LIQUIDACIÓN 

 PLANILLA No 68900011 

VALOR A COTIZAR 
 

 

 
Honorarios Mensuales $ 4.004.000 

 

 
4.004.000 

Base Cotización 40K $ 1.750.905 1.750.905 

Aporte Salud 12,5% $ 218.900 219.500 

281.000 Aporte Pensión 16% $ 280.200 

APORTE RIESGOS PROFESIONALES   

Asistenciales 2,436% $ 42.700  42.900 

Administrativos 0,522% 0 0 

 

 

 



 



compensar'miplanilla.com PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

     


